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sociedades	 y	 fundaciones	 y,	 en	 su	 caso,	 de	 las	 direcciones	 generales	 o	
direcciones,	gerencias	y	cargos	directivos	asimilados	de	los	citados	organismos,	
que	hayan	sido	nombrados	o	contratados	con	anterioridad	a	la	entrada	en	vigor	
de	la	presente	ley.	En	el	supuesto	de	que	sus	retribuciones	fueran	superiores	a	
las	establecidas	para	el	cargo	de	director	general	de	la	Administración	General,	se	
adecuarán	a	las	mismas	con	efectos	de	1	de	enero	de	2012.

Las	personas	titulares	de	los	cargos	a	que	se	refiere	el	párrafo	primero	de	
este	apartado	cuyo	nombramiento	sea	realizado	por	Decreto	del	Consejo	de	
Gobierno,	de	acuerdo	con	el	artículo	22.15	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	
del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	se	
regirán	por	su	normativa	retributiva.

Artículo 27. Retribuciones del personal funcionario al servicio de la 
Administración Pública Regional.

El	personal	funcionario	en	activo	al	servicio	de	la	Administración	Pública	
Regional,	 con	excepción	de	 lo	previsto	en	el	artículo	30	de	esta	 ley,	será	
retribuido,	en	su	caso,	por	los	conceptos	siguientes:

a)	El	sueldo	y	los	trienios	que	correspondan	al	grupo	o	subgrupo	en	que	se	
halle	clasificado	el	cuerpo	o	escala	a	que	pertenezca	el	personal	funcionario,	de	
acuerdo	con	las	siguientes	cuantías	referidas	a	doce	mensualidades:
Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 SUELDO (euros) TRIENIOS (euros)

A1 13.308,60	 511,80

A2 11.507,76	 417,24

B	 10.059,24	 366,24

C1 8.640,24	 315,72

C2 7.191,00	 214,80

E	(Ley	30/1984)	y	Agrupaciones	Profesionales	(Ley	7/2007,	de	12	de	abril)	 6.581,64	 161,64

b)	Las	pagas	extraordinarias,	que	serán	dos	al	año,	estarán	integradas	en	
el	año	2012	por	las	cuantías	de	sueldo	y	trienios,	en	su	caso,	que	se	incluyen	a	
continuación,	a	las	que	habrá	que	añadir	la	cuantía	del	complemento	de	destino	
mensual:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 SUELDO (euros) TRIENIOS 
(euros)

A1 684,36	 26,31
A2 699,38	 25,35
B	 724,50	 26,38
C1 622,30 22,73
C2 593,79	 17,73
E	(Ley	30/1984)	y	Agrupaciones	Profesionales	(Ley	7/2007,	de	12	de	abril)	 548,47	 13,47

c)	El	complemento	de	destino	correspondiente	al	nivel	del	puesto	de	trabajo	
que	se	desempeñe,	salvo	que	se	tenga	consolidado	uno	superior,	de	acuerdo	con	
las	siguientes	cuantías	referidas	a	doce	mensualidades.

NIVEL IMPORTE EUROS
30 11.625,00
29	 10.427,16
28 9.988,80
27	 9.550,20
26 8.378,40
25 7.433,64
24	 6.995,04
23 6.556,92
22 6.118,08
21 5.680,20
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